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GERENCIA DE LA INFORMACION 

GESTION DEL PATRIMONJO DOCUMENTAL 

DEVOLUCION DE COMUNICACIONES OFICIALES 
Sicreiar1a thi Gablemo 

Fecha: DLP 22 MES (fM/C AIO_2O21__ 

Yo JHONATAN 
cédula de ciudadanla 

responsable 

bajo la gravedad 

relacionada a 

LOPEZ LONDO1O 
idendficado con 

caJidad de notificador 
Local, manifiesto 

en la comunicación 

m'unero No.75.103.982 de Manizales__, en mi 

de las entregas de las cornunicaciones oficiales de Ia Secretarla Distrital de Gobierno - Alcaldia 
de juramento prestado con Ia firma de este documento, que me acerqué a la dirección registrada 

continuación, Ia cual no pudo sex entregada por las razones expuestas: 

Radicado Dependencia Remitente Destinatado Zona 

.2O.212233 ?2'/ ,4L P 2 (xIo (mc%. Sur-Oriente 

Motivo de la Devolución Detalle 

1. No existe dirección No E's1 cI&- 2. /4 5a.' - 

2. Dirección deficiente j/Z -...z ,9 r (a , c en cI/& /kq 
3. Rehusado jU /f )J. /0 A'- / 
4. Cerxado 

5. Fallecido 

6. Desconocido 

7. Cambio de Domicilio 

8. Destinatario Desconocido 

9. Otro 

Recorridos Fecha 

ta Visita 2 —06 -...2( 

2' Visita 

3' Visita 

DATOS DEL NOTIFICADOR 

Nombre legible JHONATAN LOPEZ 

Firma In 
7t3 

No. de identificación 71O3982 d ManizaIe / 

29 JUN 2021 
Constancia de fijación. 1-toy, se fija Ia presente comunicación, en un lugar visible de Ia 
Secretaria Distrital do Gobiemo, siendo las siete de Ia mañana (7:00 am.) por el ténnino de cinco (5) dias hébiles. 

Constancia de desfijacion, El presente ofio pçrmaqr, ra fija1cp.ugar visible al p6blko de Ia Secretaria Distrital de Gobiemo pore! término de cinco (5) 
dias hábiles y se desfijará él, J r j L(J. I a las cuatro y treinta do Ia tarde (4:30 p.m.). 

Este documento deberé anexarse a Ia comunicación oficial devuelta, su inforniación asociarse al radicado en ci aplicativo documental de archivos y 
expedientes y devolver a Ia dependencia productora para incorporar en ci respectivo expediente. 

GDI-GPD-F005 
VersiOn: 03 

Vigencia: 12 de septiembre de 2018 

Nota: en caso de que ci docuniento esté en estado do devolución fijar en cartelera de conformidad con lo preceptuado en el articulo 209 de Ia Constitución 
Politica do Colombia yen el párrafo segundo del articulo 69 dcl Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Aclministrativo (Ley 1437 de 
2011). 



Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20212233329731 
Fecha: 23-06-2021 
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BogotáD.C., 

223 

Seflor(a) 
JHAN CARLOS COMETA OSPINA 
Nümero de identificación:1106790241 
Dirección: CL 72 B A SUR # 14 Y 16 SUR CA 
Correo electrOnico: jhancarlosc1l2@gmail.com  
Teléfono: No registra 
Ciudad 

Asunto: CitaciOn a comparecer Audiencia PiThlica 

Referencia: Expediente No. 2021223490137274E relacionado con la orden de comparendo No. 2 de 
03deabri1de2021. 

Atendiendo lo dispuesto mediante Auto de fecha 20/05/2021 por Ia Inspección Distrital de PolicIaAtenciOn 
Prioritaria AP-26 el cual da inicio al Proceso Verbal Abreviado dentro del expediente de la referenda, 
comedidamente me permito informarle que se fijó como fecha para lievar a cabo Audiencia PUblica el dia 
12 de julio de 2021 A LAS HORAS 03:30 P.M, razón por Ia cual se le CITA a comparecer el dIa y hora 
anteriormente indicado, con elfin de escuchar sus argumentos y decretar las pruebas que pretenda hacer 
valer, las cuales deberá aportar el dIa de Ia Audiencia Püblica en cumplimiento de lo dispuesto en el artIculo 
223 delaLey 1801 de2016. 

La Audiencia Püblica se llevará a cabo de manera VIRTUAL por medio del aplicativo Microsoft Teams, 
tres dias antes a Ia Audiencia PCiblica deberá informar a! correo andres.joyaobiernobogota.gov.co  el 
correo electrónico al cual desea que se realice el envIo del link o enlace para unirse a la Audiencia. 

En caso de no contar con los medios electrónicos para acceder a la audiencia virtual, usted deberá hacerse 
presente en Ia CALLE 11 No. 8-17, Edificio Lievãno CUMPLIENDO CON TODAS LAS NORMAS DE 
BIOSEGURIDAD el dIa 12 de julio de 2021 A LAS 03:30 P.M, donde se le brindará acceso a un equipo 
de cómputo con el fin de asistir virtualmente a Ia referida audiencia püblica. En caso de no realizar 
manifestación alguna que permita comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor dentro de los 
tres dias siguientes, se tendrá por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a Ia 
convivencia en los términos del Parágrafo I del ArtIculo 223 de Ia Ley 1801 de 2016 y se entrará a resolver 
de fondo, con base en las pruebas allegadas. 

Atentamente, 

Lw*- 
LORENA LUNA MONTUI?AR 
INSPECTORA DISTRITAL DE POLICIA ATENCION PRIORITARIA -AP -26 
Proyectó: Andrés Felipe Alvarez Joya 
Revisó y Aprobó: Lorena Luna Montüfar 

Edificio Liévano 
dalle 11 No. 8-17 
COdigo Postal: 111711 
Tel. 3387000-3820660 
Informacion Linea 195 
www.gobiernobogota.gov.co  

GDI-GPD—F032 
Version: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 ALCALDIA MAYOR 
DC BOGOTA DC. 
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